
Acta G.S.I. 11 de Marzo de 2015. 

 

En el orden del día está: 

 Revisión y aprobación del acta anterior. 

 Revisión de las incidencias detectadas. 

 Presentación y modificación del borrador del manual de actuación del grupo, aportando las 
experiencias adquiridas. 

 

Se aprueba el acta de la reunión anterior, que fue enviada a todos los integrantes del grupo por correo 

electrónico, para su revisión. 

Con los datos de la revisión realizada anteriormente, el Coordinador refleja que de momento no se 

registran incidencias en los indicadores; aunque se revisan los datos de algunos departamentos, 

incidiendo en el mismo problema detectado en la revisión anterior, de la acumulación en los 

mantenimientos preventivo.           

 Además de este problema, la Responsable de la unidad recuerda la necesidad de rellenar con 

suficientes explicaciones, el campo de observaciones al cerrar los mantenimientos preventivos, 

consideración que se tendrá en cuenta en la próxima revisión que efectúe el grupo, y que también se 

comunicará al Grupo de Indicadores, Procesos y Análisis, usando los cauces descritos en el protocolo de 

actuación. 

Se presenta el borrador que se ha redactado para su presentación y revisión, y se aprueba; Antes se 

propone y aprueba la necesidad de reflejar en él, que en las futuras actas de las distintas reuniones, se 

incluyan los asistentes a éstas y los excusados. 

Se indica desde la dirección la permuta en la pertenencia al Grupo entre las compañeras: Silvia Mª García 

Garrido y Juana María Jerez Jerez, que se reflejará en la página web de la Unidad. 

 

 

 

 


